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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 53 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DE CRETA: 

Articulo 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Suplidora Nacional de Productos Básicos 
(BANASUPRO), correspondiente al año CJSCal de 1983, por 
la cantidad de Lps. 40,711,200.00 (CUARENTA MILLONES 
SETECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS) de 
conformidad con loa renglones propuestos. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigeacia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en Je. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco dias 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAlN BU GIBON 

PRESIDENTE 

IGNACIO AIBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanta: Ejecúte.e 

Teguclp.lpa., D. C., 6 de Al:ail de 1988 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRBSIDEN'l'm 

Arlmo Oal'leto ........ 

Secretaz;io de m.tado en loa Despacho& de Haclellda Y 
Crédito P6bllco. 

CONTENIDO 
DJ!XBEIDS NUMEBOS 53, 5', 61, 62~ 88, 6' y 10 

Abril de 1983 

OOllUNICACIONES. OBRAS PUBUCAS Y mANSPOB.'fE 
Acuerdo Número 078-A - Enero de lSY/7 

AVISOS 

DECRETO NUMERO 54 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aproba.r el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto de Crédito Educativo (EDUCREDITO) 
correspondiente al año fiscal de 1983, por la cantidad de 
L. 12,525.700.00 (DOOE MILLONES QUINIENTOS VEThT· 
TICINCO MIL SETECIENTOS LEMPffiAS), de conf.orm.i· 
dad con loe renglones propuestos. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en Je. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFBA1N BU GIBON 
PRF.sIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa., D. C., 6 de abril de 1918 

IOBERTO SUAZO COIDOVA 
PRESIDENTE 

Artaro ~ Jloreha 
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DECRETO NUMERO 61 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.Art.iculo 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egre. 
sos de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 
correspondiente al año fiscal de 1983, por la cantidad de QID
NIENTOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y TRES MlL CUATROCIENTOS LEMPIRAS 
(L. SM,353.400.00), de conformidad con los renglones pro
puestos. , 

Articulo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial ''La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
C'l Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco diM 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

10.SE D'BAIN BU GIBON 

PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Al POder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecút.eae. 

Tegucigalpa., D. C., 12 de abril de 1983. 

ROBERTO SUAm CJORliOVA 
PRESIDENTE•••••• 

Aduro Codefio Mol'eira 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 

Crédito P6blico,· 

DECRETO NUMERO 62 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1.-Aprobar el Presupuesto d~ In~ y Egre
sos del Inatituto de la Vivienda (INV A), correspondiente al 
año fiscal de 1983, por la cantidad de Lpa. '0,032,800.00 
(CU.4BEm'A )llT.IDNES TREINTA Y DOS MIL OCHO
CD:NTOS LEMPIRAS), de conformidad con los renglones 
propuestos. 

Articulo 2.-El preaente Decreto entrará en vigencia 
dMde la fecha de m publieaclón en el Diaño Of"ielal "La 
GaeetL'' 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
el 8alón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cineo dílt 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE D'BAIN BU GIBON 

PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDA.ID 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983. 

ROBERTO SUAm COBDOVA 

PRESIDENTE 

Arturo Corlet.o Moreira 

Secretario de Estado en 1Ds Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

DECRETO NUMERO 63 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

CONSIDERANDO: Que, para que el Gobierno de la Re
·p61>11C1J, logre la obtenei6n de foo.dos adicionales al Presu~ 
to General de Ingresos y Egresos vigente para :financiuidln-
to parcial del Progtiama de Inversión Pública del Gobierno 
Central y para promover el desarrollo del rnercado financiero 
naeional, se requiere una utilización de crédito intemo, por 
valor de LJ'I!. 100.000.000.00 (CIEN MILLONES DE LDI· 
PIRAS) mediante la emisión de Bonos. 

POR TANTO, 

DEC:R ETA: 

Artículo 1.-Autorbar al Poder E4jecutivo para que eqi.. 
ta Bonos hasta por la cantidad de L. 100.000.000.00 CCllN 
MILLONES DE LEMPmAS). que serán utilizados por el 
Gobierno para finallclar gastos contemplados en el Premo. 
puesto General de Ingresos y Egresos de la República co~ 
pondiente al presente año. 

Articulo 2.-Los títulos que se emitan conforme esta 
autorización se denominarán "Bonos Financier()\\ 1983''. 

Artículo 3.-Se emitirán "Bonos al Portador" y de sim· 
ple uRegistro Contable". 

Las Instituciones no financieras descentraliJJ8.das del 
Estado únicamente podrán adquirir "Bonos de Registro em.. 
table". El Sector Privado DQ banca.ria en general podrá a a 
conveniencia adquirir "Bonos de Registro Contable'' o~ 
nos al Portador". Los "Bonos al Portador"' llevarán adheri
dos cupones representativos de los intereses correapoa
dientes. 

Artículo 4.-El valor facial de loe BonDe será cll 
Lps. 1.000.000.00 (UN MIT·'.ON DE LEMP.IRAS)Í -
Lps. 100.000.00 (CIEN MIL LEMPIRAS), Lpe. O.ooa.11 
(DIEZ MIL LEMPIRAS) y L. 5,000.00 (CINCO llJL JM. 
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PIRAS). Estos valorea podrán ser sustituidos por otras de· 
nmninaciones por acuerdo entre la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco Central de Honduras. 

Artículo 5.-1.<ls Bonos tendrán las siguientes caracte· 
riBticas: 

a) Bonos de la Clase "A" a diez y ocho meses plazo y 
al trece por ciento (13%) de interés anual, pagadero 
semestralmente; Y , 

b) Bonos de la Clase "B" a doce meses plazo y al doce 
por ciento (12%) de interés anual, pagadero semes
tralmente. 

Artículo 6.-A petición del Banco Central de Honduras, 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizará a di· 
ella Institución para sustituir los Bonos vencidos por otros 
de igual denominaci6n, a f"m de mantener el monto autoriza
do por medio de este Decreto. 

Las sustituciones a que se refiere este Articulo podrán 
bacerae durante un periodo que no exceda los quince (15) 
años. 

Articulo 7.-La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú· 
blico y el Banco Central de Honduras al venciníiento de cada 
una de las emisiones de bonos, harán una revisión de las ta
sas de lnteris imperantes en el mercado a fin de modificar, 
en caso necesario, la tasa de interés de los Bonos que hayan 
de RUBtitulr a los vencidos de manera que su oferta sea siem
pre competitiva y atrayente para el público en general. 

Artículo 8.-~odoe loe bonos deberán llevar la firma 
facsimilar del Secretario de F.Btado en loe Despachos de Ha ... 
eienda y Crédito Público y en el 1nomento de su eolocaci6n 
serán firmados también por el Delegado del Banco Central 
de Honduras o por sus Agentes colocadores, aplicándoles los 
sellos correspondientes. Lo! Bonos serán registrados en el 
Banco Central de Honduras y en la Contraloria General de 
la República para loa fines consiguientes. 

Articulo 9.-Las cantidades que han de emitirse de cada 
clase de Bonos se determinarán en el Reglamento respectivo 
que emltirá.n de común acuerdo la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco Central de Honduras. 

úas emlsi.ones ee consignarán en Acta que levantará el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público con la. ulstmcla 
del Contralor General de la República y el Presidente del 
Banco Central de Honduras. 

Articulo 10.-El Banco Central de Honduras actuará 
como fiduciario de las emisiones autorizadas por el presente 
Decreto. A este efecto, el Banco Central de Honduras presen. 
tará a Ja Secretaria. de Hacienda y Crédito Pllblico, con un 
mes de anticipacl6n a la fecha de vencimiento de loe diferen
tes bonos un detalle de los valores a :redimirse, debiendo di
cha Secretarla proveer oportunamente al Banco los fondos 
necesarios para atender la redención de dichos bonos. Igual 
procedimiento se seguirá para el pago de los intereses deven· 
gadoa por loa Bonos y de la comisión financiera a efecto de 
constituir en el Banco Central de Honduras un fondo que 
garantice el pago. 

Si vencido el plazo de amortización de capital. pago de 
intereses y comisión financiem. la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público no hubiere cumplido con su obligación de 
proveer al Banco Central de Honduras los fondos a que se 
refiere el párrafo anterior, quedari éste facultado para de· 
bitar automáticamente la Cuenta de la Tesorería General de 
la República a efecto de cumplir con dichas obligaciones. 

Artículo 11.-Los bonos vencidos deberán ser incinera~ 
dos levánt.andose el Acta correspondiente en presencia de 
Delegados de la Contraloria General de la República, de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y del Baneo Cen
tral de Honduras. 

.Artículo 12.-El Estado responde por el total de la deu.
da y el Banco Central de Honduras, garantizari el pego de 
los bonos e intereses a su vencimiento. Los Bonos serán a 
plazo fijo y no podrán ser redimidos hasta el día de 811 venci
miento. 

Artículo 13.-El Poder Ejecutivo~ a través de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, celebrará Contrato eon 
el Banco Centnµ de Honduras en el que se estipúlari la co
misión y demás gastos que implique la emisión y colOcación 
de los bonos autorizados por este Decreto. 

Artículo 14.-1.Ds intereses devengados por los Bonos 
Financieros 1983, estarán exentos del pago del Impuesto Scr
bre la Renta. 

Artículo 15.-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La Ga~ 
cefta.". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito O!ntraJ, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe seis diafl 
del mes de abrB de mil novecientos ochenta y tn.. 

lOSE EFBAIN BU GIBON 

PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINÓZA. 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 

Al Poder Bjecutlto 

Por Tanto: Ejecúteae. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983. 

BOBl:lr.fO 8UAZO OOllDOVA 

PRESIDENTE 

Secretario de Estado en loe Despachos de Hacienda y 

Crédito Públleo, 

DECRETO NUMERO 64 
EL CONGRF.SO NACIONAL, 

DECRETA: 

CONSIDERANOO: Que es necesario preeeria.r la COD·· 
fianza del público en el mereado de valores ofidalea que el 
EBtado, por medio del Banco Central de Honduras, ha logra·· 
do crear; 

CONSIDERANDO: Que para tal efecto resWta incfut. 
pemable modificar el artículo 69 del Deereto No. 119 del 4 
de noviembre de 1982 que contiene el Presupuesto General 
de Ingreeoe y Egresos de la República correapondiente u 
1983. 

CONSIDERANOO: Que la reforma del citado artífrwo 
debe comprender también otros caaos de similar importa:o,. 
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cia re1ativoll al crédito ínternaciomLl y al cumplimiento, fren
te al Banco Central, de obligaciones avaladas por el Gobierno. 

PORTA.m'O, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Reforma.r el Artículo 69 del Decreto Nú
mero.119 del 4 de noviembre de 1982, que contiene el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la República ¡ara 
el Ejercicio Fiscal de 1983, el que se leerá, así: 

Presupuesto y Dirección General de Crédito P6blleo 
de cada débito que efectúe en aplkación de este 11'· 
tículo, detallando el concepto y fundan1ento de b 
mismos. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigenda a 
partir de la fecha de su publicación, en el Diario Oficial "La 
Gaceta''. 

Da.do en la. ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe seis diaa 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

"Artículo 69.-Todo pago del Gobierno a favor del Ban- JOSE EFBA.IN BU GIBON 
~o Central de Honduras se efectuará mediante el procedi- PRESIDENTE 
miento de Ordenes de Pago emitidas a través de la Secreta- IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
ria de Hacienda y Crédito Público. Se exceptúan: Secretario 

a) Los casos en que el Banco Central de Honduras ten
ga que pagar cantidades de dinero derivadas de obli
gaciones por avales otorgados en represent.ación del 
Gobierno. En estos casos, el Banco Central de Hon
duras presentará a la Secretaria de Hacienda y Cré
dito Público el detalle de los valores pagados~ a efec
to de que en el plazo de treinta días, dicha Secreta
ria reembolse al &neo Central de Honduras los va
lores correspondientes. Si transcurrido este plazo la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público no ha 
reembolsado al Banco Central de Honduras los valo
res respectivos, éste queda facultado para debitar 
automáticamente 1& cuenta de la Tesorería General 
de la República por el monto de dichos valores. 

b) En los e.a.sos de emisiones de Bonos, para la provi
sión de fondos para la amortización de. estos valores, 
pago de los intereses y la comisión financiera, en el 
transcurso de la tercera semana de cada mes, el 
Banco Central de Honduras presentará a la Secreta
taría. de Hacienda. y Crédito Público, un detalle de los 
valort18 a pagar por el Gobierno Central, debiendo 
dicha Secretaría proveer ial Banco Central de Hon
duras de los fond())l necesarios para. este propósito, a 
más tardar el último día del mes siguiente. 

Se exceptúan las emisiones de Bonos Financieros en 
cuyo caso el Banco Central de Honduras presentará 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con 
un mes de antieipaci6n a la fecha de vencimiento de 
los diferent.es bonos un detalle de los valores a redi
mirse, debiendo dicha Secretaria proveer oportuna
mente al Banco los fondos necesarios para atender 
la redención de dichos bonos. 

Para el pago de cualquier otro gasto relacionado 
con la emisión de los bonos se seguirá el procedimien
to correspondiente. 

Si tal vencimiento del pago respectivo, la Secretaria 
de Hacienda y Crédito P6blico no lta: proveído al 
Banco Central de Honduras de las cantidades su
pra.mencionadas, éste queda facultado para efectuar 
automáticamente los cargos correspondientes en la 
cuenta de la Tesorería General de la República. 

e) En los oasoe de préstamos otorgado~ por el Baneo 
Central de Honduras con el aval del Gobierno Om
trat. el Banco avisará a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Públioo con sesenta. días de anticipa.ci6n ao
bre la inminencia del vencimiento de la obligación, 
para que dicha Secret.aria haga las gestiones de pago 
a.nte el avalado. 

Si el avalado no cumple con su obli~ación, el Baneo 
· lo comunicará inmediatament.e s la SAcretaria de. 
Hacienda y Crédito Público a efecto de que sea emi
tida la orden de pago correspondiente. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDAI..111 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983. 

BOBEB'fO SUAZO OOBDOVA 
PRESIDENTE 

ArtDno Ooñeto Morei:ra. 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda Y 
Crédito Públioo. 

DECRETO NUMERO 70 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1.-Aproba.r el Presupuesto de lngresoe J 
Egresos del Crédito Prendario Popular (C.P.P.). co~n-
diente al año fiscal de 1983, por la cantidad de·····-····-· .. ·······•····· 
Lps. 1,.561,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS SESENTA 
Y UN MIL LEMPffi.AS), de conformidad con los renglones 
propuestos. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará. en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "1.A 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa.
1 

Distrito Cientral, ea 
el Salón de Sesiones del Congreeo Nactonal. a los ocho dlu 
del mes de abril de mil noveeienkis ochenta y tres. · 

tl'OSE EFBt\IN BU GUION 
PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALll 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1983 

1oaa10 SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

Artmo~ ..... 

El Banco Central dará aviso inmediato a la Tesore- Seentario de ir.tado en lc:w Despachos de Haeienda 7 
reria General de la Repúb~ Direcciór General de Crédito Públleo. 
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JEFA TURA DE ESTADO 
--- _:=-===============-======= 
Comunicaciones, Obras Púbbs 

y Transporte 

Concluye el Acuerdo N9 078--A 

Cuarto: El servicio música! deberá 
ser prt>porcionado a elección de Ja 
Empresa y será estrictamente ins
trumental, quechmdo excluido toda 
mención de palabras y propoganda 
comercial de cualquier naturaleza. 

Quinta: La Secretaría se compro
mete a1 esmerP..do cuidado de las ins
talaciones y a no permitir que el 
mismo sea usado por otro sistema 
de repetición de música ni retrans
mitir o extender los Dral?TRmas mú· 
sfo~tJes fuera del local indfcá.do para 
el cual ha sido especifieamente con
tratado. 

Sexta: Para garantiZR.r la calidad 
del servicio, Ja Secretaria permitirá 
a la Empresa inspeccionar el equipo 
e in.stalaci·ones cuando esta lo so1i
cite en el caso de que hubien. alte
ración ~n la~ instalaciones, Ja Secre· 
tnría pa~ará a la Empresa el valor 
ctel servicio Que se ha adicionado. La 
inspección del eoufpo ~ realizs.rá en 
horas y dfas hábiles. 

Séptimo: La Secretaría no efec
tuará ninguna mocUficaci6n, trasla.· 
do. b alteración en J~~ inf'talaciones 
Y equipo, salvo notificación y acep
tación de la Empresa. 

Octava: La. Secretaría se obliga a 
pagar como preciC"t del servicio h~. 

mntidad de Lps. 50.00 {Cincuenta 
Lempiras Exactos) mensuales. E1 
pago imputará al Título 4-12· 1. PJ"O.. 
J?TQma 1.07. Número Correlativo .. 
009. Cla've PAD 15740, Gn1po 2. 

Novena: La. dur:-i.ción del presente 
Contrato será de seis (6) me.se~ v 
comenzará a contarse del 1° de ene~ 
al 30 de juni'o de 1977. 

Décima: El pago ~E\rá mensual y 
en raso ~e mora de mb de do,.-; mc'f1· 
1malida.des de-1 \•alor estipulado quN!a 
fpcultado para la TeP:fllttción de me 
C!'ntrato, comprometi~nd•oc:ie la s~

rrPtr'lrfa. a rt"C"Onorer en roncepto dr 
indemnización de d~ñ<'~ v periuidm:. 
Pl cincuenta pt"!r ciento (50('; ) del 
val'Or total de la~ memmalidades qn~ 
faltarán at ,~encimiento del plazo con· 
~nido, PRtri mi~ma cláusula será 

AVISOS 
CLASIFICACION INDC"STBIAL 

El infrascrito. Oficial Mayor d~l 

Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 29 de octubre de 1981. 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Cen
tro"-mericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial v al Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973. pre· 
sentada por el Licenciado Florentino 
Alvarez A .. en representación de la 
EmpreM "SILENCIADORES MlT
CHELL, S. A. de C. V.,., con domi· 
cilio en Tegucigralpa, D. C .. y que 
tiene como giro principP l: Fabrica· 
ción de Silenciadores y Tubos de es ... 
cape. fabricación de toda clase de 
baterías, bujías y piezas de recambio 
par.a motores. solicita C1f-lsificación 
Industrial, en el Grupo uB" Existen
tP.. Lo P.nterior. se pone en con'OCi· 
miento del público para efectos de la 
oposición a que Ele refiere el Artícu
lo 31 del Convenio. v Artículo 59, del 
Acuerdb No. 287. del 12 de septiem
hre de 1973 emitido por medio de la 
~cretarta de Econom1a..-Te~cigal
pa, D. C., 9 de marzo de 1983. 

Mario Aqailes Uclés Berrera. 
Oficial Mayor de Economfa. 

20 y 28 A. 83. 

a.n1fcarlf.l H. Ja. Empresa en caso de in-.. 
r.11mnlimfr~nto dP- efrte mismo Con
trato. 

D~cima Primera: El aumento de 
~nrvfoios podrá efe~tuarse en ta· mis
mri. fnrmR Pn rrue se suscribió el Con
trato OriginP.l. 

Décim~. Seeunda: Ambos contra
tante~ Mtifican en todas y cada una 
1e FU.e; na rtes el prese.nte Contrato y 
fa~ ~rf'nhn firmPndo para eonstan
~ia ~n ht r.indad de Teeur.igalpa, Dis
trito CPnlrAl. f.l lo~ diPcinueve dfas 
""' rn~s dr' PnP.ro de mit noveciP.nt'os 
~t~nt~ , .. c;irte.-(f v s) Mario FJo. 
res ThereRín, Mlnistro.-0 Migu~1 
Antonio ~'lbonre. Contrattsta.--Co
muníquese. 

.JTTAN Af ... RERTO MELGAR <1. 

F:1 ~P<' l't'"'t ar i,, df' E ~t n ~o ('n loq 
Tlespn.chns de Comunicaciones. Obra.a 
Públicas y Transporte. 

lfarloPleresn...m 

TITl~ Sl.~BIO 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letra.s del departa.
mento de Olancho, al público en 
general Y para los fines legalee 
consiguientes, hace saber: Que con 
fecha seis de marzo de mil novecien
tos ochenta, este J~ admitió 
solicitud de título supletorio presen· 
tado ¡x>r el señor Francisco Antonio 
tnloa, del siguiente inmueble que se 
describe así: "Un terreno ubicado en 
el barrio de La Hoya, de esta ciudad 
de Juticalpa, en este departamento. 
Y a inmediaciones del río 11Juticalpa. 
margen derecha, el cual mide docE
varas de frente por veinte va.ras d€ 
fondo~ y en el cual hay construidf1 
una casa paredes de adobe techo df' 
teja, artesón de ma.dera ~rrada de 
ocote, compuesta de una sala, un 
dormitorio, un corredor y su cocina. 
con instalación de a{!Ua y luz eléctri
ca: todo el inmueble limita: AJ Norte 
con solar de Jesús Aguilar; al Sur: 
con casa y solar de Felicita Valdez 
al Este. con el río "Juticalpa"; y al 
Oeste, con casa de Carloe Meza y 
110lar de Victor Era.zo, ea.lle de por 
medio". Que en dicho inmueble no 
bay otros po&eedores pro indiviso. 
Y eati debidamente delimitado y no 
tiene antecedente inscrito, y en tales 
circunstancias vengo ante Ud... a 
aolicita.:r Titulo Supletorio para. que
me sirva de Titulo de dominio ins-
crito. Todo et inmueble lo adquiri 
mediante compra.venta verbal al se.. 
ñor Franelsco Alonz.o :Mayorquin, ya 
fa11ecido, y éste a su vez lo 9.dquirió 
mediante compra-venta efectuada el 
primero de agosto de núl novecientos 
sesenta y uno, al sefior mises MiraJ
dat también ya fallecido,. seg6n do-
('1.lmento que Rcompaño. Propone la 
información de los testigOR Rubén 
Henriquez, v~ntura Mirnlda Fuente& 
y Miguel Angel AyaJa mayores de 
rdad, de e~te vecindario y duefioa de 
bieneR raí~~. T .n n"prP,ttntt el Abo
~do Cario~ A. J.tuño:"J: . de PSte domi
c-ilio "' t'on Carnet Profesional ... 
N• 0600.-Juticalpa, 30 de abrlJ df" 
1!'82. 

Víetor HfW'ft6ntls L. 
fb'lo. 

28 M. 28 A. v 28 M. 83.. 

REGISTROS DE HARCA 

El infra..~rito ~fltrador de la 
Propiedari. Industrial. haetra !! a be r: 
Que con feeha ventieinco de man.o del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Jlarca--Se-
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ñor Ministro de Economia.-Yo, D&
Diel Casco López, mayor de edad, 
easado, Ab>gado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representant.e de ENGLISH
TOWN SPORTSWAR LTD., domiei· 
liada en la ciudad de New York, Es
tado de New York, F.stados Unidos 
de América vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica. consistente en 
la palabra: 

PATl:NA·GE 
para distinguir: Articulas de vestir. 
especialmente azulones {jeans) y 
pantalones (slaks) en la Clase Int. 
25; y la. cual se aplica a los mismos 
y a las cajas o empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma a propfr:tda en el comercio. 
pudiendo ser usad.R en cua1quier t~po 
de letra y c·olor. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1983.-f) Daniel Ca.seo L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para 1os efectos de ley .-Tegucigal -
pa. D. C:, 25 de marro de 1983. 

Camilo Z. Benc:-eck P .• 
Registrn.dor. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace a abe r: 
Que con fecha veinticinco de marzo 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice : "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, máyor de edad, 

casado, Abogad:o y de este vecina. 
río, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi· 
ción de representante de FABER
CASTELL CORPORATION, domici
liada en 41 Dickerson Street. Ne-
wark, Estado de N ew Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
s~tente en la palabra: 

Ul TIMA 
inscrita en Alemania, con el número 
988080, el 24 de julio de 1979, por 
un período de diez años. para distin
guir: Bolígrafos y marcadores de 
bolilla (Clase Int. 16l; y la cual se 
usa en cualquier forma apropiada C!t' 

el comercio. Presento el poder para 
que SE' razone en lo conducente. los 

clem'8 doeumentos de ley y el cllsé. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
198.1.-f) Daniel Casco L." Lo que 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de marzn de 1983. 

Qunllo Z. Bendeek P., 
Regiatriador. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndustriaJ, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: .. Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Y o, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cé1ula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
se.11tante de ESTABLECIMIENTOS 
ANCALMO, S. A. de C. V., del domi
cilio de la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, vengo a 
pedir el regi~·tro de h marca de fábri
ca consistente en un diseño de una 
etiqueta oblonga en posición vertical, 
dividida horizontalmente en tre~ pa
neles, el superior e inferior de i~ual 
tamaño y más 'R.!lgosto el c1e enrnedio; 
en i:stc último de color blanco, se le( .. 

Bess-25 

BESS-25; el superior, de color cele~
te, lleva indicación sobre el producto 
que ampara; y en el inferior, de color 
azul obscuro. ee ve el nombre Hessel, 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para distin
guir: Productos farmacéuticos, vete· 
rinarios e higiénicos; productos die
téticos para niños y enfermos ; em
plastos, material para vendajes; ma
teriales para empastar dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes: 
preparaciones para destruir las malas 
hierbas y los animales 1afünos (Clas'C' 

ln.t. 5): y la cual se aplica a los enva
ses, cajas o empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio1 pudiendo usarse en cual
quier color y ta.maño. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., once 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y tresi. - (f) Daniel Casco López''. 
Lo que se pone en conocimient.o del 
público para los efectoe de ley.
Te~cigalpa, D. C. 11 de abril de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
·Que con fecha siete de abril del pre
sente año, se a1mitíó la solicitud que 
dice; "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, ·Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de HonduraE:• y Cédula Tributaria 
lPFCTR-J, en mi condición de re-pre
sen tan te de ElleF9se Intematiooa~ 

S.p.A., domiciliada en Ellera Umbra 
(Perugia), Italia, ve.~go a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en un c:Useño de un dibujo de 
la mitad de una pelota de tenis, tal 

r;omo se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Bolsas, baúles y zurrones para Vla.Je; 
paraguas y sombrillas ; mochilas, 
portamonedas, carteras; artículos he
chos de cuero o de imitaciones de 
cuero (Clase Int. 18); y la cual se 
aplica a los mismos y a las cajas o 
empaques que los contienen, unpri· 
miéndola, estampándola, por medio 
de marbetes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier color y tama· 
ño. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu· 
cigalpa, D. C. veinticinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.
{f) Daniel Casco López"'. Lo que Sf' 
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pone en conocimiento del público para 
los efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de abril de 1983. 

Ounilo Z. Bemlerk P., 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El in.frascritn, Registrador de la 
Propiedad. Industrial, hace e a b e r: 
Que con fecha veinticinco de marm 
del presente año se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca.
Sr. Ministro de F,conomía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogadt> y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi eondl
ción de representante de G L A X O 
GROUP LIMITED, domiciliada en 
Londres, Inglaterra., vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con .. 
sistente en la palabra: 

T·RANDIUR 
para distinguir: Preparaciones y 
substancias farmacéuticas y veteri· 
narias (Clase Int. 5); y la cual ae 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra• 
bándola, imprimiéndola, eatampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera. otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
usarse en cualquier tipo de letra, co
lor y tamaño. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., catorce de 
marzo de mil novecientbs ochenta y 
tres.-f) Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley -Te~clgalpa.. 
D: C., 25 de marzo de 1983. 

Olmllo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud aue 
dice: "Reeistro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco I..ópez, mayor de edad, casado, 
A~ado y de este vecindario con 
Can"4t l\fo;o 112 del (",nlP.vio de Abo~
doa de Honduras y Cédula Tributaria. 
IPFC'Tlt-.J, en mi condición de reJ>re
sentante ne Pn7..er Comoratlon. una 
eorooración de Panamá, domicilhlda 
en JA. ciudad de Panamá, Reof1bliea 
de Panamá. vengo a pedir el regi8tro 

de la marca de fábrica consistente en 
las pahlbraa: 

LE VERTIGE 
para distinguir: Perfumes, colo.."lÍ(:ts, 
aguas de tocador, talcos. jabones 
perfumados, cosméticos y prepara
ciones para la belleza (Clase Int. 3); 
y la cual se aplica a los enva....."""'es, cajas 
o empaques que contienen los mis. 
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demáe documentos de 
ley y el clisé.-Te~ci~t>a. D. C., 24 
de marzo de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del n6blfoo para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .• 11 de abril de 
1983. 

camo.o Z. Bendeck Pérez, 
Rel!istrador. 

18 y 28 A. y 9 M:. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace seber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitlld que 
dice~ "Registro de marea. - Señor 
:Ministro de Economía. -· Yo, Daniel 
Ca"SCo L&pez, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributa.ria 
IPFCI'R-J, en mi cofldici6n de repre
sentante de POLYMER, S. A., domi
ciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula. departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consietente en la palabra: 

PDLYFA;N 
para distinguir: Gutapercha, goma 
elástica, balata y sucedáneos, objetos 
fabricados con estas materias que no 
estén comprendidas en otras clases ; 
hoias, placa& y varillas de materias 
plásticas (productos semielabora· 
dos); materias que sirven para cala
fatear, cerrar con estopa y aislar; 
amb1nto, mica y St1s productos; tubos 
flexfüles .no metálicoe; especia1mente 
películas plásticas que se utilizan en 
lu1mr de celofán (Clase Int. 17): y la 
cual se aplica a los envases, ca ias o 
emoanues que contienen Jos mismoe, 
f?!'B.háridola. imnrimiéndola, estam
pánñola. nor medio de etinuetas aue 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma anroniada en el comercio, 
J>nrli,.,ndo BP.r usada en cuA.lnuier tioo 
de letra, color y tamaño. Presento el 

poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se .pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., 11 de abril de 
1983. 

Qunilo z. Be1ll1eek Péres.. 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N«i> 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de POLYMER, S. A., domi
ciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la ma.rca de 
fábrica consistente en la pala.bra: 

POLYFAM 
para distinguir: Muebles, espejos, 
marcos~ t1.rtículos (no incluidos en 
otras clases) de madera, corcho, 
caña, junco. mimbre, cuerno, hueso, 
marfil, ballena, cancha, ámbar, nácar, 
espuma de mar, celuloide y sucedá
neos de todas estas materias o de 
materias plásticas; especialmente. 
películas plásticas que se usarán para 
sustituir celofán (Clase Int. 20) ; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen loa ~ 
mos, grabándola, imprimiéndola, ~ 
tampándola, .por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma. apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Preeento el 
J)CY.ler para .que se razone en Jo con
ducente, los demás dom.unentos de 
lev v el clisé.-TP.guci~ahm, D. C .. 29 
de marzo de 1983.-f) Daniel CUeo 
L." J ..o nne re oone en conocimiento 
del míblioo para los efeetoe de ley. 
_ rr.,.~cigalpa. D. C., 11 de abril de 
1983. 

Ounilo ~- ~~ Nre., 
Reeistrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Resristrador de )& 

Prouiedad Industrial, hace aber: 
Que con fecha ocho de abril del pre
sente año, se admitió Ja aoUcitud nue 
dice: ''Registro de marca. - Se6or 

1 
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Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 de! Colegio de Aboga· 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFC"rR..J, en mi condición de repre
sentante de EUesse Int.ero2' tional, S. 
p. A., domiciliada en Ellera Umbra 
(Perugia). Italia. -vengo a pedir el 
~egistro de la marca de fábrica. con
~i~ente en ln palabra: EI~LESSE, 

ELLESSE 
para distinguir: Tejidos. toallas, ropa 
tle cama y manteles (Clase Int. 24); 
y Ja cual se aplica a los mismos y a 
las cajas o empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
·otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se rawne en lo con
ducente, los demás doeumentas de 
ley y el cli...qé.-Tegucigalpa.. D. C., 
veinticinco de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres.-(f) Daniel Casco 
López". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Ley. - Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Canülo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha venticinco de mano del 
presente año. se ~admitió la. solicitud 
que dice: uRegístro de Marca.-Se
ñor Ministro de Economía.-Yo. Da
niel Ca.seo I.hpez, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogadas de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en tni condición 
de representante de BEIERSDORF 
AKTIENGESELLSCHAFT. domici
liada en Hamburgo, Alemania, vengo 
a pedir el registro de la marca df' 
fábrica consistente en la palabra: 

lABEllO 
para disünguir: Prepal"aciones coe
méticaa, especialmente lápices labia-
les para el cuidado de loe la.bios ( Cla

se Int. 3); y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos. grabándola, im
primiéndbia, estampándola. por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
~- en cualquiera otra forma apropiada 
en el eob'Jercio, pudiendo uaarae en 
emJquier tipo de letra. rolor y tama-

fio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley el clisé.-Teguci
galpa, D. C .. 11 de mano de 1983.
f ~ lliniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa 
efectos ·de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P •• 
Registri3dor. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de fa 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
l-linistro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N'· 112 del Colegio de Aboga· 
dos de Hondurae y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mí condición de repre
sentante de Brown & \l'illiam.~n 

Tobaco C'.-0rporation, una corporación 
del Estado de Delaware,' domiciliada 
en 1600 West Hill Street, Louisville, 
Estado de Ke.ntncky, Estados Unidos 
de América, vengo a .pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
una etiqueta oblo.nga en posición 
vertical, que muestra las palabras 
El...I Cl:TTER, dibujos y leyenda, tal 

como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
Tabaco en bruto o manufacturado. 
(Clase Int. 34); y la cual se aplica a 
las cajetillas. envases, cajas o em
paques que contienen los productos. 
en cualquier forma apropiada en el 
comercio, pudiendo ser u._qada en 
cualquier tipo de letra. color y tama
ño. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigaJpa. D. C., veinticinco de mano 
de mil .novC'C'ientos ochenta y tres.-

( f) Daniel Casco López". Lo que se 
pone en conocmúento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 11 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 .M. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre .. 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N•! 112 deJ Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de STANHOME, INC •. una 
corporación del Estado de Massachu
setts, domiciliada en la ciudad de 
Westfie1d. Estado de Massachusetts. 
Estadm::· Unidos de América, vengo a 
.pedir el ~gistro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

STANHOME sobre una banda, su
perpuesta a la parte inferior de una 
circunferencia que encierra el dibujo 
de una casa y árboles, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
'1cornpañan, para distinguir: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi4 

~iénicos: productos dietéticos para 
niños y enfen:nos; empfastos, mate
rial para vendajes; material para 
empastar dientes y para impronta.s 
tiC'ntales: deeinf ectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas y 
los anima}eq dañinos (Cia....~ Int. 5) : 
y la cual &! aplica a los enva8es, cajas 
o empaquee que contienen los mis· 
mos, grabandola, imprimiéndola, e. 
tampándola, por medio de etiquetas 
uue se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, co1or y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo edn
ducente, los demás documentos de 
}("y y el c1isé.-Teguci~lpa, D. C .• 25 
<1t> marzo de 1983.-n Daniel Ca.seo 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para loe efectos de ley.
TeE?uc\gnlpa, D C 11 .de abril de 
1983. 

C6milo Z. BetKW.k Pérn, 
Registrador. 

18 y 28 A. y !' M. 83. 
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MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha ocho de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marca 
de fábrica.--Señor Ministro de Eco.
nomía y Comercio. ~Yo, Carlas A. 
Martínez V .• mayor de edad. casado, 
Abogado y de este domicilio, inscrito 
en el Colegio de Abogados con el 
Número 560 y con Registro Tributa
rio Nacional KXMJVS-4, actuando en 
mi acreditada condición de a.Podera
dt> de la empresa FABRICA DE 
ROPA MONTECARLO, S. de R. L. 
de C. V., del domicilio de San Pedro. 
Sula, Cortés, ante UBted con todo 
r e s p e t o, comparezco a solicitar 
el registro de la marca de fábri~ 
ca consistente en la palabra "OODY", 

en la forma que se indica en el clisé 
que se acompaña, para distinguir 
toda clase de ropa. (Clase 25), la cual 
se usará impresa, grabada, o estam
pada, sin distinción de color .ni tama
ño y se aplicará a los productos que 
distingue, a sus empaques o envoltu
ras en la forma acostumbrada en el 
comercio e industria textiles. Acom
paño el clisé, el poder y les demás 
documentos de ley para que se razone 
en autos y se me devuelvan. Al señor 
Ministro pido: Admitir esta solicitud 
darle el trámite de ley y en definitiva 
resolverla de conformidad.-Teguci
galpa, D. C., veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.-f) 
CarloS A. Martínez V.,, Lo que se 
oone en conocitniento del público 
para lbs efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de abril de 1983. 

Oamilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 >L. 83. 

El infrascrito, ·Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita inscripción 
de Marca de Fábrica.-Señor Regis
trador de la Propiedad Industrial.-

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad Industrial haee •ber: 
Que con fecha tre8 de marzo del presente año, se admitió Ja solicitud que 
dice: ''Se solicita registro de Marea de Fábrica.-Señor Mh1istro de Fd>
nomia.-Yo, Miguel Angel Rivera Portillo, mayor de edad, casado, Abo
gado, de este domicilio, con Qunet de Colegiación Profesioml Número 
0096, en mi condición de apoderado especial del Señor JERONIKO ED-
MUNDO ANDRES, mayor de edad, casado, hcmdureño, Doctor en Quími
ea y Farmacia, del domicilio de San Pedro Sula, carácter que aeredito 
cott la carta poder que acompaño para. que se agregue, ante Ud. con el 
·Jebido respeto comparezco solicitando a favor de mi representado el re
gistro de la. marca de fi.brica denominada, ''LOMBRISACA'• (Clw lut. 

LOMBRiSACA 
... 

SA(A L0"'8¡/, <'°' 
::;f NIÑOS Y Aúu,IC~ 

5); y diseño de etiqueta, la cual va impresa en una etiqueta rectangular 
que lleva en el centro la figura en negro de un hombre con el tracto gas
trt>lnteetinal en blanco, con pequeñas manchas rojas, en el lado Izquierdo 
el a.nillo de Kekulle en rojo y dentro de éste un círculo rojo en el cual se 
encuentra un triin¡Wo en blanco y las letras J .E.A., con la siguiente 
leyenda: "LOMBRisACA", saca lombrices de niños y adultos. Sin peligro. 
Sin diet.a. Sin puqia. La. que usa. mi representada para amparar, dfstin .. 
guir un producto para eliminar lbs parásitos intestinales; se aplica a los 
produc1:08 ya sea en form.a impresa, grabada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sobre loe empaques, cajas, envoltorios y envases que lo 
contienen y en cualquiera otra forma acostumbrada en el comercio y en 
la indU8tria. Se acompaña. el clisé, 20 etiquetas y demis documentos re
querldos.-Teguclgalpa, D. C., primero de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres..-f) Miguel Angel Rivera Portillo." Lo que se pone en co
nocimiento del públlct> para los efectos de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 3 de 
marzo de 1988. 

6, 18 y 28 A. 83. 

Virgilio Fortín ·Machado, Abogado, 
con Carnet N'' 0134, actuando en mi 
condición de Apoderado del señor Jo· 
sé Salvador Enrique Bata.rse, conoci
do por José Enrique Batarse, de la 
República. de El Salvador, con el de
bido respeto comparece ante usted a 
solicitar a favor de mi representado, 
la inscripción de la marca de fábrica 
denominada: "Europa Oollecüon''. 

~ion· 
Se ampara con dicha marca todos los 
productos comprendidos en la Clase 
Internacional 25, especialmente ropa 
de vestir confeccionada o a medio 
confeccionar, de todo género, im
cripción que solicito por un periodo 

CAMILO Z. BENDDZ P .. 
Registrador. 

de diez años. Se aplicará dicha mar
ca a los envases, cajas o empaques 
que contengan el producto o al pro. 
dueto mismo, imprimiéndola, gra. 
bándola o estampándola, ¡x>r medio 
de etiia,uetas que se adherirán, o en 
cualquier otra forma acostumbrada 
en el comercio. Al señor RegiE·trador 
de la Propiedad Indu~trial pido: Ad· 
mitir este escrito junto con los do-. 
cumentos que se acompañan, y resol
ver de conformidad. -Tegucigalpa, 
D. C., tres de marzo de mil novecien· 
tos ochenta y tres.-(f) Virgilio For
tín Machado". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos ::le ley.---Tegucigalpa, D. C.~ 
23 de marzo de 1938. 

Camilo Z. Bendeck P., 
BepindDr. 

28 A., 9 y 20 11. 88. 
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REGIBTBOB DB •ABCAB 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de &!onomía.-Yo, Daniel 
Casco López, Mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N'·' 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu· 
taria IPFm'R-J, en mi condición de 
representante de GHIA S.p.A., domi
ciliada en Turln, Italia, vengo a pedir 
el registro t.le la marea de fábrica 
consistente en el nombre GIDA, es-

crito dentro de un escudo, y arriba de 
éste una corona, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan, 
inscrita en Italia, con el .!lúmero 
179616, el 19 de julio de 1966, por un 
período de veinte años: para distin
guir: Vehículos, aparatos de locomo
ción terrestre; aérea o acuática (Cla
se Int. 12) ; y la cual se aplica a los 
artículos y a las cajas o empaques 
qae los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se le~ adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiad(l en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y tama
ño. Presento el poder .para quesera
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
P-alpa, D. C., 7 de abril de 1983.-(f) 
Daniel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectov de ley.--Tegucigalpa, D. C .. 
12 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
BegilrfnJtlor 

28 A .• 9 y 20 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marea. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 

Proveeduría General de la República 

AVISO DE LICITACION 

LIVUACION PVBUCA No. 27-83 

OOMPBA DE UBGENCL\ 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA_, invita a loa 

1-epresentantes y distribuidores -de: 

INSUMOS 

debidamente establecidos e inscritos en nuestro REGISTRO DE PRO· 
VEEDORES, a presentar ofertas sobre los bienes antes descritos, desti
nadoa al PROYECTO DE INVF.sTIGACION Y EXTENSION AGROPE
CUARIA II ETAPA, dependiente de la SECRETARIA DE RECURSOS 
NATURALES, con el financiamiento del Convenio de Préstamo N" BID
Ei55/SF-HO. 

DISPONmlLIDAD DE BASES DE LICITACION 

Para efecto de retiro de los documentos de Licitación, los interesa.do8 
¿,eberán pagar la cantidad de Lps. 10.00 (DIE~ LEMPIRAS EXACTOS). 
no reintegrables, en el FONDO GENERAL DE SUMINISTROS. de esta 
PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPlJBLICA. 

Dicho pago se efectuará mediante "AVISO DE PAGO", proporeiona
<lo por el Departamento de Ventas de la Proveeduría. General de la 
República. Los documentos de licitación estarán a disposición de los inte-
1·esados, a partir del día viernes 22 de abril de 1983, en el Departamento 
de Ventas de la Proveeduria General de la República, y en la ciudad de 
San Pedro Sula, con el señor Miguel Yánez, en el Edificio Babún, 3j\ Ave., 
8 v 9 calle, N.O.; en la ciudad de La Ceiba, con la señora Margarita de 
Edwing, Oficina de Comercio Interior, Avenida San Isidro, La Ceiba, 
Atlántida. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS 

Las ofertas para esta Ltcitación se recibirán el día lwies 9 de mayo 
de 1983, a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, fecha 
y hora que han sido señaladas para la celebración de la Audiencia de 
Apertura de Ofertas, en las Oficinas de la Proveeduría General de la 
República, en presencia de los representantes de la Unidad Ejecutora y 
de Jos proponentes que deseen asistir al acto. 

PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

28 A. 83. 

Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nº 112 del Colegio de Aboga
doe de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de Agencia. Hammet, S. A., 
del domicilio de la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca 

--- ------- - ---
de fábrica consistente en la denomi~ 

, . 
nación: 

MATAGUSAN K-3-35 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e h i g i é n i e o s; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material pan. 
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vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p a r a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, esta.m· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu· 
diendo usarse en cualquier tipo de 
letra. color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
marzo de 1983.-f) Daniel Caf:-eo L.·· 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

28A.9y20M.83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre~ 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice : "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Y o, Daniel 
Ca.Eco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N•: 112 del Colegio de Aboga

dos de Honduras y Cédula Tributaria 
1PFCTR·J, en mi condición de repre
sentante de Zotos Intemational In<'., 
domiciliada en New York Estado de . ' 
N ew York, Estados Unidos de Amé-
rica, vengo a pedir el registro de la 

PAHA MEJOR SEGURIJA·D 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

ele sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

marca de fábrica comishmte en las 
palabras: 

ZOTOS YITACWI 
para distinguir: Perfumeria, cosméti· 
cos; preparaciones para el tocador, 
incluyendo preparaciones .para ondu
lado permanente del cabello, prepa· 
raciones para fijar el cabello, sham
poos y colora.ntes y decolorantes del 
cabello (Clase Int. 3) ; y la cual se 
aplica a los envases, caja!! o empa· 
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola. estampáruio
la, por medio de etiquetas que re les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, tipo de 
letra y color. Presento el .poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Terucigalpa, D. C .. 14 de febrero 
de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

28 A. 9 v 20 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Caf'co López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de eEte vecindario, con 
Carnet N·· 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributariu 
IPFCTR-J, en mi condicién de repre
sentante de Wella Aktie!l~eseUS4!haft, 
domiciliada en Darmstadt, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

WEtLAZl·D 
para distinguir: Preparaciones parn 
blanquear y otra~ sustancias para UE'D 

en el la vado; prepar~ciones para 
limpiar, pulir, dese!lgrasar y abrasi
vas; jabones, perfumería, aceites 
esenciales; cosméticos, locionee capi
lares; 1entífricos: preparaciones pa
ra limpiar, acondicionar y embellecer 
el cabello ( Cla~e Int. 3) ; y la cual Sí' 

aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los miE:mos, gra-

bándola, imprimiéndola, estampándo. 
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Present.o el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 12 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

28 A. 9 y 20 M. 83. . 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud ·~me 
dice: "Registro de marca. - Señor 
MiniEtro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga. 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
JPFCTR-J, en mi condición de repre
?entante de We1''l Aktie'!lrcesellschaft, 
domiciliada en Darmstadt, Repúblic~ 
Federal 1e Alema.nia, veng'O a neiir 
el reP.'istro de la marea de fábrica 
,,om•istPnte en la palabra: 

WELLAFtEX 
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
uso en el la vado; preparacione~ para 
limpiar, pulir, desengrasar y abrasi· 
vas; jabones, perfumerla. aceites 
e!l!eneiales ; cosméticos, locion~ capi· 
la.res: dentífricos; preparaciones pa· 
ra limpiar, acondicionar y embellecer 
el cabello (Claf:-e Int. 3); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiqueta~ que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apro¡1iada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra. 
color y tamaño. Presento el .poder 
oara que E-e razone en lo conducente, 
los <1emás documentos de lev v el 
clisé.-Teinicig-alpa, D. C., 5 de abril 
rJe 1983.-fl Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del núblico 
nara lrn:- efectos 1.e lev. Tegucigalpa, 
D. C .. 12 de abril de 1983. 

01.mHo z. Berdtt* p., 
Registrador. 

28 A. 9 y 20 M. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "'Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco I.Dpez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
áos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCI'R~J, en mi condición de repre
sentante de ZVMA, S. A., domiciliada 
en Nyon,. Suiza, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sirtente en la ,palabra: 

XANTAIR 
para distinguir: Productoo farmacéu
ticos (Clase Int. 5); y Ja cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen loe mismos, grabándola, 
imprimiéndola. estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier ti}:Xl de letra, color 
y tamaño. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
ciga1pa, D. C., cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.--f) Da
niel Casco L." Lo que se pone e.n 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
12 de abrlJ de 1983. 

CBmllo Z. Bendeck P.; 

Registrador. 

28 A. 9 y 20 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de abril del pre .. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACET~ 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta. para 

evitar después reclama& 

LA DIRECCION 

sente año, se admitió la solicitud que 
dice: uRegistro de marca. - Seño~ 

Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco L6pez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nº 112 del Colegio de Aboga .. 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de MERCK & CO. INC .. 
domiciliada en la ciudad de Rahway, 
Estado de New Jersey, Estados Uni .. 
1os de América, vengo a pedir el 
registro de la marea de fábrica con
sistente en laa palabras: 

AMPROL PLUS 
inscrita en los Estados Unidos de 
América., con el número 737.036, el 4 
de septiembre de 1962, renovada por 
un período de veinte años a contar 
del 4 de septiembre de 1982; para 
dietinguir: Preparaciones para el uso , 
en la prevención de enfermedades 
infecciosas, _particularmente coccidio
sis, en animales (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen las mismas:·, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se 1es adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu~ 
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra, color y tamaño. Presento el 
poder para o..ue se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
abril de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo aue ~ .p0ne en conocimiento del 
público para los efeefos de lev.
TP-P"llcigalpa, D. C., 12 de abril de 
1983. 

Gunllo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

28 A. 9 y 20 JI. 88. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de !Jlarca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga· 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de renre
sentante de Alimentos E.~Quisltos, 

S. A., domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 

vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

BONGO 
para distinguir: Confites. dulces, cho
colates y gomas de mascar (Clase 
Int. 30); y la cual se aplica a las caju 
o empaques que contienen los mis· 
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, colór y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demá~ documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
abril de 1983.-f) Daniel Cuco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.
Tegucigalpa~ D. C., 15 de abril de 
1983. 

Oamilo Z. Bendeck P.,· 
Registrador. 

28 A. 9 y 20 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de abril del pre-
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. -Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con . 
Carnet N 9 112 del Colegio de Abogar 
dos de Hondura~ y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de Alimentos Exquisitos, 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Guatemala. República. de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las palabras 

'mun lOCAS 
para distinguir: Confitería y goma de 
mascar (Clase Int. 30); y la cual se 
a;plica a las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, · por 
medio de etiquetas que se les adhie· 
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
umda en cualquier tipo de letra, color 
y tamaño. Presento el poder para que 
~e razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli8é.-Tegu
c1g-a 1na, D. C., 11 de abril de 1983.
f) Da:niel Casco L." Lo oue se pone 
en conocimiento d~l público para los 
efectos de Jev.-Te~cigatpa, D. C., 
15 de abril de 1983. 

C&milo Z. Bendeck P •• 
Registrador. 

28 A. 9 y 20 M. 83. 
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El infra.._q,crito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Y o, Da:1iel 
Car-ro López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 del Cclegio de Abog;:i
do~ de Honduras y Céiula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
~e.ntante de ANTIBIOTICO~, · 8. A 
domiciliada en Madrid. España, vengo 
a pedir el registro de la marca dE:
fábrica consistente en la palabra : 

CEFA'DINA 
para distinguir: Productos farmacéu~ 
ticos, veterinarios e h i g i é n i e o s: 
productos dietéticos para mñoe· y 
enfermos; emplastos, materiad para 
vendaje~: materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfecta.ntes; .preparaciones p a r a 
destruir la.e malas hierbas y los ani
ma1es dañinos (Clase Int. 5l; v la 

- cual se aplica a lo~. envases, ca ias o 
empaques que contienen los mismos, 
g-rabándola, imprimiéndola, ~tam

pándola, por medio de etiquetas que 
r ::! Je~ adhieren y en rualouiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada e~ cualouier tino d<· 
letra, color y tamaño. Presento el 
noder para que se razone en lo con
ducente los demás documento!l de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 5 
de> abril de 1983.-f) Daniel Casco 
l " Lo oue se pone en conocimiento 
arl níiblico para los efectos de ley. 
- - 'rPg'1.1cigaJ.pH, D. C., 13 -:ie a briJ rlí' 
J 983. 

Camilo Z. Beod~k P., 

Registrador. 

28 A. 9 y 20K. 83. 

PARA t.IJOR SEGURllAD 
Los cheques que se extiendan · 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nacional 

LA DIBECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Minic1tro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
• .\bogado y de este vecindario, con 
Carnet N'· 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
f-'cnta n te de ANTIBIOTICOS, S. A. 
iomiciliada. en :Madrid, F.Bpaña, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica cons1Fte.~te en la palabra: 

RIFAZIDA 
para distinguir: Productas f armacéu
ticos, yeterinarios e h i g i é ni e os; 
producto~ dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajei:: materiales para empastar 
dientee y para lmprontas denta.les; 
desinfectantes; preparaciones p ar a 
destruir las mala~ hierba.a. y los ani
males dañinos (Clase J.nt. 5) ; y la 
cual se aplic3 a los envases. caja~ o 
empaques quf' contienen los mismos, 
grabándola, imprimién1ola, P~tam

pándola, Por m~dio de etioueta~ ·~me 
se les adhie?'en y C'n cualquiera otra 
forma apropiRd¡:i 011 el cnme1cio, pu
diendo ser u:;q d~1 en cu a buiE.'r ti no dP 
letra, color \' ti:imaño. Presento rl 
poder para crne 2 t·azone f"l Jo con
ducente, lo~ demáia docunwntM cfo ley 
y e] clisé.-Tegurigalna. D C., 5 dP 
nbril de 1983 --fl Daniel c~~('O L." 
Lo oue se µonC' en conocimiento del 
r\1blico nara ln~ Af(>rto~ dr> lev.
-r .. oi1ci~a hrn D e; . 13 clP n bl'il df• 
Hl83. 

Ca111Uo Z. Benda-k Pére-L, 

Reptrador. 

28A.9y20M.&1. 

El infrascrito, Rcgistradm· de la 
Propiedad Industrial, hace Eaber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Re~stro de marca. -- ·Señor 
Ministro de Econonúa. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N·· 112 del Colegio de Aboga
dos de Hondura.E· y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre-
8Cntante de \\'ella~. 
domiciliada en Darrnstadt, República 
Federal de Alemania. vengo a pedir 

PARA tllJOR ~GURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Dimio Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

REGE1NAL 
para distinguir: Preparacion~ para 
blanquear y otras sustancias para uso 
en el lavado; preparacioneB para 
limpiar, pulir, desengrasar y abrasi
vas; jabones, perfumería, aoeites 
esenciales; ~mélicos, lociones capi
lares; dentífricos; preparaciones para 
limpiar, acm~::licionar y embellecer el 
cabello (Clase Int. 3); y la cual ri~ 

aplica a los envases, cajas o empa
ques que contiene."'.l los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, e.~tampándo
la, por medio de etiquetas ·que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
a.propiada en el comercio, pudiendo 
ser us;Hhl C'n cualouier tipo ".le letra, 
color y tamaño. Prm:3nto el poder 
nara que ~ razone en lo conducente, 
los demás docume.nt~ de lev y el 
clisé.-Te~1cig~lpa, D. C., 5 de abril 
de 1983.~0 Daniel Casco L... Lo 
que se none en conocimiento del 
núblico nara loS efectos de ley.
Tel?llcigalpa, D C, 13 de abril de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 

Regi~ra(Jor. 

28 A. 9 y 20 M.. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace eaber: 
Que con fecha trece de abril del pre· 
sente año, se admiti6 la BOlieitud Que 
dice: '4Re~tro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López. mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio ele Aboga. 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
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IPFCT'R·J, en mi condición de repre
sentante de J. URIACH Y ~ S. A., 
domiciliada en la ciudad de Barcelona 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

BIOD·RAMINA 
para distinguir: Un .producto para el 
tratamiento del mareo (Clase Int. 5); 
y la cual se aplica a las envases, cajas 
o empaques que contienen los mw
moe, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para Que se razone en lo con
ducente, los demá~ documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalna, D. C., 24 de 
marzo de 1983.-f) Daniel Careo L." 
Lo oue se pone en conocimiento del 
;público para los efectos de le:v.
TP.O"'ltcigalpa, D. C., 13 de abril de 
1983. 

Oamilo Z. Bendecir: Pérez, 
Registrador. 

28 A. 9 y 20 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco L6pez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del ColeP.'io de Aboga
d~ rle Honduras y Cédula Tributarla 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
senta.T1t.e de Wella Aktienl!'.eselJ~ha.ft, 
domicfüada en Darmstadt, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el rp,v;Rf:t'o de la m~rca de fábrica 
consistente en la palabra: 

INFORM 
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
uso en el lavado; preparaciones para 
lim,piar. uulir, desengrasar y abrast
vaa; jabones, perfwneria, aceites 
esenciales; cosméticos. lociones capi
lares; dentífricos preparaciones para 
limniar, acondicionar y embellecer el 
cabello (Clase Int. 3); y la cual se 
aplica a loe enva.seRi, caias o emoa
ques Que contienen los mismos, gra
bindola, imprimiéndola, estampán~ 

la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra, 
color y tamaño. Presento el poder 
para que se rawne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
cliEé.-Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de abril de 1983. 

Oamllo Z. Bendedr Pérez, 

Registrador. 

28 A. 9 y 20 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admiti6 la solicitud aue 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo. Daniel 
Ca~o López, mayor de edad, casado, 
Aboe"ado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colesrlo de Ahorra· 
dm; rlP. Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi comiici6n ñe renre
sP:nt.$1ntP. rlP. TMP~RlAL CFl'w.MTCAL 
INDTTRTJUli"~. PL.C., domiciliPda en 
Tmnerlal Chemical House, Millh:tnk, 
Lo.-irlres_ lnP.'laterra, veneo a nedir el 
rP.v.h~tro de Ja mar,.R. de fU,.ñca con
sistente en la palabra ANVIL, .para 

A.IVIL 
distimntir: Insecticidas, fungicidas y 
herbicidas (Clase Int. 5) : y la cual se 
an1ica a l<>" envases, caias o emna· 
auef!! aue contienen Jos mismos, l?ra
bándola, imnrimiéndola, estampándo
la. nor medio de etio1ietas aue se les 
adhieren y e.n cual1"1.uier otra forma 
anroniada en el comercio. nud1P.ndo 
ser u~ada en cnalrmif~r tino fle 1etra, 
color v ta.m~.ño. Pr~~nto el norler 
par2. oue se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de lev v el 
cliEé.-Teguci{!'alna, D. C., 24 de mar
zo de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del 
público .para las efectos de ley.
Tet?Ucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1983. 

()unllo Z.. Bendeck Pérez. 

Registrador. 

28 A. 9 y "° ll. 83. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACET~ 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta, J>Gl'G 

evitar después redamos. 

LA DIRECCIOM 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 28 de marzo de 1983, 
se admiti6 la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Dec»eto 
N9 49 del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el Lic. Marco Antonio 
Batres P., en representación de la 
Empresa "Aceros Alfa, S. A.", con 
domicilio en San Pedro Sula, Cortés. 
y que tiene como giro principal: 
Fabricación Perfiles Livianos, solici
to Clasificación Industrial, en el 
Grupo "A" Nueva. Lo anterior, se 
pone en conocimiento del público para 
efectos de la oposición a que se re
fiere el Artfoulo 31 del Convenio y 
ArtícuJo 59 del Acuerdo N 9 287 del 12 
de sentiembre de 1973, emitido nor 
medio de la Secret.aria de Economía. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1983. 

Mario Aouiles Uelés Herrera, 
Oficial Mayor de Economía. 

28 A. y 6 M. 83. 

CURADOR AD·LITEM 

El infrascrito, Secretario del Juz .. 
g.ado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo· 
razán. al público en general ry para. 
los efectos de lev. hace saber: Que 
en la Demanda Eiecutiva promovida 
por la Abogada EJiza beth Chiuz Sie
rm, en su condición de Procuradora 
General de la Reoúbfica. contra el 
señor Ramón v~ctor · Osorio. se ha 
solicitado el nombramiento de Cura· 
dor Ad-Litem, del demandado por 
ignora~-e su paradero.-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de abril de 1983. · 

Germán Vicente Gattía, 
Secretario. 

21, 28 y 29 A. 83. 
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REJIAT.BB 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa.
mento de Olancho, a.1 público en 
general y para loe efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia 
señalada. para el día jueves veintiséis 
de mayo del año en curso a las nueve 

' 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble urbano y sus mejoras, que a 
continuación se describe: "Un lote de 
solar, situad.o en la Lotificación "Los 
Mangos", del Barrio de Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, el cual mide: 
Doce varas y media de frente a la 
ca11e, por veinticinco varas de fondo, 
cuyos límites especiales son los 
siguientes: Al Norte, con propiedad 
de A bel Mayorquín; al Sur, con solar 

baldío de Ramón Ruiz; al Este, con 
propiedad de Concepción Vásquez, 

ralle de por medio; y, al Oeste, con 

propiedad de los herederos de Lucila 
Fuentes". Dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N° 46 del Tomo 19 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tccas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento a favor de la 
señora Laura María Rosales Olivera 
de Zavala, y se rematará para con su 

producto hacer efectivo el pago de la 
suma reclamada por el BANCO DE 
EL AHORRO HONDUR&~O. S. A .. 

en esta ciudad, más intereses pacta
dos y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el Abogado 

Carlos A. Muñoz, contra la señora 
Laura María Rosales Olivera de 

.=-~~-~------- ~ 

PA·RA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACET~ y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocacio.nk 

LA DIRECCION 

Zavala, se advierte a los intereados 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Dieciséis Mil Lempiraa ... 
(L. 16,000.00) .--Juticalpa, Olancho, 
19 de abril de 1983. 

Victor Hernández L. 

Secretario 

Del 28 A. al 20 M.. 83. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público . en 
general y para los efectos de ley. 
hace saber: Que en la Audiencia 
señalada para el día martes diez de 
mayo del año en curso, y a las tres 
y media de la tarde, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble: "Un lote de solar urbano, situado 
en el Barrio de Jesús, de la ciudad de 
Catacnmas, que tiene una extensión 
superficial de veintitrés varas con 
treinta tmlgadas por el Norte; por el 
Snr, veil".ticinco varas; por el Oriente, 
cincuenta. varas con veintisiete pul
gadas; y, por el Oc!::idente, cuarenta 
y nueve varas con veinte pulgadas; 
todo está limitado: Al Norte, con 
casa y solar de Justo Rool, calle de 
por mC'dio; por el Sur, con solar de 
Adalberto Hernández: por el Oriente, 
casa y solar de Brígido Pagoada; y. 
por el Occidente, con solar del Licen
ciado Herlmer Maradiaga. Inscrito a 
favor del_ señor José Melchor Salgado 

Hemández, bajo el número 100, pá
gina 84 del Tomo XVII del Registro 
de la Propiedad, de este departamento 
de Olancho, según Testimonio de la 

Escritul'a Pública número ciento dos, 
autorizada en esta ciudad, par el 
Notario Raúl Ra.m.~ de fecha cuatro 
de julio de mil novecientos setenta. 
Al margen del asiento antes indicado 
se han inscrito como mejoras, las 
siguientes: a) Una casa construcción 
de adobes, que consta de una sala. 
de diez varas de largo por seis varas 
de ancho: un dormitorio de cinco 
varas de largo por cuatro varas de 
ancho~ un corredor de diez va.ras de 
largo por tres varas de ancho, techo 
de madera de cedro de primera clase, 

PARA tDIR SEGURllAD 
Las cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director TipograBa 

Nacional 

LA DIRECCIOH 

.cubierto con láminas de asbesto; piso 
de tierra apisonada, cercado el in
mueble con alambre espigado a seis 
hilos, por todos sus rumbos. b) La . 
casa inscrita como mejoras anterior
mente, ha sido ampliada con la 

construcción de un dormitorio de , 
cmco por diez varas, paredes de 
adobes, artesón de madera de cedro, 
techo cubierto de asbesto, repellado 
por dentro y fuera. todas las depen
dencias de la casa han sido enladri

lladas con ladrillo cemento (mosaico) 
encielado con láminas de plywood., 
con sus instalaciones de luz eléctnca 
y agua potable, se han construido 
además una letrina, el dormitorio 
nuevo tiene dos puertas de madera de 
cedro. El inmueble en mención ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes, en Diecisiete Mil Cuatro
cientos Ochenta y Ocho Lempiras 
(L. 17,488.00), y se rematará para 
con su productor hacer efectivo el 
pago de la suma. en Lempiras recla
mado por el Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., en esta ciudad, 
más intereses pactados y eost.aa del 
presente Juicio promovido por la 
Licenciada P e r l a Rubinatein de 
Cerna, contra el señor José Melchor 
Salgado Hemández. Se advierte & los 
interesados que por trata.rae de ae
gunda licitación, cualquier postura ea 
hábil. - Juticalpa, Olaneho 20 de 
abril de 1983. 

Víctor Bentáwtllc L. 

Secretario 

Del 28 A. al 8 11. 83. 
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La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: Que en la Audiencia 
del día jueves doce de mayo del co
rriente año, a las dos de la tarde y 
en el local del Juzgado1 se rematará 
en pública. subasta el bien mueble 
que a continuación se detalla: Un bo
te denominado "A.i"UlY", de casco de 
hierro, de cuarenta y nueve pies de 
ealora, dieciséis pies de manga y once 
pies de puntal, equipado con motor 
G.M.671; una planta KW, con un ge
nerador Marca Ona.n, con una caseta, 
un pequeño mástil para navegación 
y equipado con los dem~~ implemen
tos propios de la navegación. El pre
sente remate se verifica para hacer 
efectiva a la señora Ka tie Ann 
Branch, la cantidad de VEINTIDOS 
MIL ·SETECIENTOS CINCUENTA 
y SEIS LEMPmAs (L. 22.756.00), 
intereses y costas del juicio, en la 
Demanda Ejecutiva promovida por el 
Licenciado Alberto Reconco Venegas, 
en representación de la demandante, 
contra el señor Albert Veverica. se 
advierte que por tratarse de primera 
licitacioo, no se admitirán postores 
que no cubran las dos te~ceras partes 
del avalúo del bien a rematarse.
Roatá.n, abril 15, 1983. 

Ana B. Chávez, 

Secreta.ria lqzpdo de Lehu. 

Del 26 A, al 6 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M-0ra. 
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace sa her: Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho. se i·ematará en públi· 
ca subasta el siguie.nte bien inmueble: 
"Apartamento Comercial n ú m ero 
doscientos veinfü:éis-A (226-A) del 
segwido piso drl Edifi~io ~onocido 

como Centro Comercial Plaza :Mira
flores ,.ituado f'Jl el Boulevard Cen· 
troa.m.érica en la zona -:Je Miraflores 
en este DiEtrito Central, sujeto al 
régimen de Propiedad Horizontal n 
Ccndominio y que asimi~mo es titular 
de los derechos que k corr~sponden 

a dicho apa1tamento resnecto d{\ los 
biene~ de uso común \' al terr('no en 
que está construido. Que est(\ Apar
tamento número doscientrn:· \~einti

séi&-A 1226-A) consta de un (1 l 
aposento y tie.ne 1as siguientes dimen· 

siones o colindancias: Apartamento 
número doscientos veintiséis-A . 
(226-A): Dimensiones o Colindan
cias: Norte : Siete metros con veinte 
centésimas de metro (7.20 mts.) 
pared de bloques co.ri el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen
tésimas de metro l4.80 mt..~.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y dos metros con 
cuarenta centésimas de metro ... 
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servu:~ios sanitarios para damas; 
Este : Diecinueve metros con veinte 
centésima.e de metro (19.20 mts.) 
pared de ladri.Uo con local número 
doscientos veintiséis-E (226-B); Oes
te: Nueve metros con se-:enta centé
simas de metro {9.60 mts.) pared de 
la.Orillo con servicios E~nitario~ para 
damas; y nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 Mts.) pa
red de ladrillo con lo~l número dos
cientos veinticinco (225): Area: Cien
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 mtE·.2). Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 061 del Tomo 489 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmueble fue 
va.Iorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Ciento Cua .. 
renta y Nueve Mil Quinientos Lem
piras exactos (~ps. 149,500.00). y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ciento Treinta 
y Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi. 
r8.f' con Ochenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y 
eostaA del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres Pineda, en AH condi
ci6n de .Apoderado de Ja, Empresa 
Aseguradora Hondureña, .S. A., con
tra Ja señora. María Luisa d~ Mara
diaga. Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postura..r;; que no cubran las dos b~rce
ra~ partes deJ avalúo del mismo.
TeP-ucigalpa, D. C .• 19 de abril de 
198.1. 

Gennan Vicente García G., 
Secretario. 

Del 27 A. al 19 M. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letra.e Primero de lo Civil del 
departamento de FranciF.Co Morazán, 
ni público en general y para los ·efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audie!lcia del día lunes veintitrés de 
mayo del año en C1.ll"BO, a las diez de 
la mañana. y en local que ocupa este 

Despacho se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
.. Apartamento Comercial número 
doscientos tres ( 203) del segundo pi
so del Edificio conocido Centro Co
mercial Plaza Mit'la.flores situado én el 
Boulevard Centroamérica en la zona 
de Miraflores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propie1ad Hori
zontal o Condominio y que asimismo 
es titular de los derechos que le OO. 
rresponden a dicho apartamento res
pecto de loe bienes de uso común y al 
terreno en que está construido. Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1) aposento 
y tiene las siguientes dimensiones y 
colindancias: A partaniento .número 
doscíentoe tres (203); dimensiones y 
colindancias: Norte, nueve metros 
con sesenta centésimas de metro 
(9.60 mts.) .pared de ladrillo con 
local número doscientos dos (202); 
Sur nueve metros con sesenta cen
tési~ae de metro (9 .. 60 mts.) pared 
de ladrillo con local número doscien· 
tos cuatro (204); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
( 4.80 mts.), cortina metá1ica, cireu· 
lación de por medio con local número 
doscientos veintitrés (223); Oeste, 
cuatro metros con ochenta centálf:. 
mas de metro ( 4.80 ntte.) pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero ciento dos (1()2) supertienda. 
Area : Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado ( 46.08 mts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la ·Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento de Francisco 
Morazá.n. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Cuarenta y 
Seis Mil Lempiras exactos . . 
fLps. 46.000.00). y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
rantidad de Cuarenta MU Doscient.os 
Dieciocho Lempiras con Sesenta y Un 
C~11tavos (LpE>. 40,218.61).. más inte· 
reses v costas del ~resente juicio. 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Marco Antonio Batres Pineda. en su 
concUci6n de Apoderado Legal de la 
At:teguradora Hondureña, S. A., con
tra la señora Margarita Walter de 
Flores. Y se advierte que por tratarse 
et~ nrimera licitación no se admititin 
postura.<>• que no cubran 1as dos ter
cf>ras partes del avalúo del mismo.
T~~1cigalpa, D. C., 20 de abril de 
1983. 

Gennan Vfcent.e C-.arcia O.,. 
Secretario. 

Del 27 A. al 19 M:. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en Clll'80, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en est.a ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del moque "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cu.adrados; siendo 
sus medidas y colindancias: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho ; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra construida una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
''Casa oon área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci· 
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y cloeets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar
to de servidumbre con baño y servi
cio sanitario, zona de lavandería, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reform.do con varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisismica de concreto, andén de en· 
trada, área de lavandería pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perímetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio ee encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores, 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Treinta y Nueve 
Mil Novecientos Doce Lempiras exac
tos (Lps. 39,912.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 

ta vos (l41&. 35,625.84), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Ama.ldo Her.nández Espinma, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Gemián Vicente García, 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de. Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
r.á.n, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: "Un inmueble de Un Mil Cincuen
ta y Siete Varas cuadradas con cin
cuenta y una centésima de vara cua
drada sito en la Lotificación ciudad 
Nueva, Comayagüela. kilómetro ocho 
de la carretera que de esta ciudad 
conduce al Primer Batallón de lnfan
teria cuyas dimensiones y colindan
crias son: Al Norte: Dieciséis metros 
lote cuatro y cinco del Bloque P, 
calle de por medio al Sur: Llnea 
quebrada, primer traro.o veinte me
tros de Oeste a Este y en el segundo 
tramo de Suroeste a Noreste cinco 
metros con noventa centímetros, con 
lote doce y zona de pe.que. Este: 
Treint& y seie metros con cincuenta y 
dos centímetros, con la fracción de 
Cela Morales de Vallada.res al Oeste: 
Treinta y dos metros con treinta y 
siete centím.etroe, con lote trece del 
mismo bloque "O ... El Inmueble an· 
terionnente descrito se encuentra. 
inscrito a favor de la señora Yolanda 
Za.pat.a de Ayala, bajo el número 38 
del Tomo 34 del Registro de la Pro-
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazá.n. Un C.epillo marca 
DRC Vostroj, Tipo "T-40. 2") Cepillo 
marea Power Matic 3044206, 3") 
Cuatro mesas p:1ra partir mader~. 

el pago de la. cantidad de Treinta Y con sus motare ... y demás accesorios. 
Cinco Mil Seiscientos Veinticinco 411) Tres pén<luloe (despuntadores) 
Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen- con sus aecP.sorios. 59 ) Una mesa 

PARA ftlJlll SEMIAD 
Lea cheques que se extiendcm 

a estos Talleres deben de ser a 

NacionaL 
LA DJBECCIOR . 

(SieITa) rajadora con su motor. 69 ) 

Una mesa para uso múltiple con su 
motor. 7.,) Una máqtúna frésadora 
con su motor y demás accesorios. 89) 
Una cortadora de flejes con su motor. 
99) Una máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril de 
banco. 11.) Un AsetTadero circular 
para aserrar trozas de pequefios 
diámetros con sus accesorios y motor. 
12.) Una. palillera con su motor. 
13.) Una ináqui.naria importada con
sistente en: Una sieITa. múltiple 
marca Pavlson, Modelo RF·l0-10 con 
su motor y demás acce.soriOB, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas de tugsteno de catorce 
por treinta, un compresor marca. Roll 
Air, con su motor de "5" H"P" con 
su huacal para exportación y vento
lín de cuarenta y ocho pulgadas de 
diámetro, con motor de cinco caba
llos de fuerza y con su huacal para 
exportación, cuatro sierras circulares 
de treinta y seis pulgadas de diáme~ 
tros. Dichos bienes fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete Lem
piras con Ochenta Centavos . 
(Lps. 79,497.80), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Dieciséis Lempina con 
Doce Cent.avos (Lps. 68,416.12) mis 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Osear Perdomo PenJ.omo, en 811 con
dición de Apoderado Legal de la 
Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal <COHDEFOR), contra los 
señores Armando Ayala A vila y 
Yolanda Zapata de Ayala. Y se ad· 
vierte que por tratarse de primera 
licitación no Fe admitirán posturas 
QUP. no cubran las dos terceras putee 
clel avaJúo del mismo.-Teguclga.lpa, 
D C .. 18 de abril de 1983. 

German Vkent.e Ga.rda G •• 
Secretario. 

Del 25 A., al 17 11. 83. 
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El infrucrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo a.u, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las mez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que ae describe a contjnuaclón: .. a) 
Un lote de tea1eno mareado con el nü
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina, del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Dis--
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) dies del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y aesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte. treinta. metros, 
con t.erreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano; al Sur, treinta me
tros. ealle de la Lotificación de por 
medio, eon los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú
mero quince (15) , de la indicada loti
fica.ci6n; y al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
Pncuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propied~ Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Depart.amen
to: y b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15), 
en el plano le\'3.lltado por el Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de· 
nominado "PLAN DE LAS LOMAS", 
al Sur de esta ciudad eapital, que 
tiene una ext.ensi6n superficial de sels-
dentss cuarenta varas cuadradas y 
~uarenta centésimas de vara cuadra
da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barra.neo que colinda con 
terreno de los herederos de Don To· 
más Lozano: al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete. calle de por 
medio: al Este. c•renta y seis me
tros con cincuenta centímetros, eon 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes: y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca
torce. el cu~l Sí' encuentra inscrito a 
~u favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Pmpie· 
dad Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas df.' este Departamento de Fran· 
c-i$CO '!.fora2án. e inacrito en el Re-
~stro deo la Propiedad en el Libro de 
la Pt·opiedad Hipotecas y Anotaciones 

Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora· 
dos de común acuerdo por las partes 
en la. cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Leinpiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva Ja cantidad de Veinti
séis Mil Cuarenta Lempiras eon Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado Os
ear Alvarenga, en su condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (FJ. 
CENSA), contra ·los señores Samy 
Emilio Torres Córdova y Alfredo Lar. 
dizábal Oviedo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1983, 

German Vicent.e García G., 

Secretario. 

Del 12 A. al 5 M. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa. este Despacho 
se rematará en Pública Subasta loa 
inmuebles ~mbarpdoa que se deaeri
ben seguidamente: "1) Lote de te.. 
rreno situado en la Lotificaci6n 
Residencial Loma Linda Sur. al Oeste 
del Distrito Central. identüicado con 
el número uno del bloque ºB". con 
una extensión superficial de Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua
drados con veinticuatro centimetroa 
cuadrados (363.24 M2), equivalente a 
quinientas veinte varas cuadra.das 
con noventa y ocho centésimas de 
vara cuadrada (520.98 V2) y colinda: 
Al Norte, veinticineo metros con 
cuarenta y dos centímetros (25."2 Ml 
con lote número diecisiete del bloque 
F. segunda calle de por medio; al 
Sur. diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y C3.toree me
tros eon treinta y dos centimetro& 
(14.32 Ml. con lote número cincuenta 
del bloque B.; al Este dieciocho me· 
tros con diecinueve centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quinta calle de por me-

ochenta. y ocho centimetroa (8.8811.) 
con lote número cincuenta del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del 
P..egistro de la Propiedad. 2) IDJnne. 
ble con construcción, situad.o en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de Ja ciudad de C'AJmayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hemán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del BJo.. 
que "A", con una área de Trescien.toe 
Noventa y Seis varas cuadradu, 
cuarenta y dos centésima& de vara 
cuadrada (396.42 V2), que mide 1 
limita: Al Norte, cat.orce metros se
senta y seis centimetros con lote , 
número 133, del mimno bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetro& 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque "N'', 
calle de por medio; al Fae, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento cincuenta y seis del 
Bloque "O,, calle de por medio, 

' inmueble en el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una cua. de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosias de vidrio y su res
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra. inscrito a favor del 
demandado, con el nlimero 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad. Dichos inmuebles fueron vaJo.. 
radas por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) C'iento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y ee 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ts Mil Lempiras Exactos, más inte. 
reses y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena Maria Castell6n. 
Representante Legal del señor Rodl
miro Zelaya Fuentes, contra el eelc:r 
Gustavo Adolfo Ama.ya Castillo, y ee 
advierte que por trat.arse de primera 
licitación no se admitirán posturll 
que no cubran las dos terceras partea 
de\ avalúo del mismo.-Teguc~ 
D. C .. 4 de abril de 1983. 

Gennan Vicente Garcia B. 
Secretario. 

dio; Y, al Oeste, ocho metros con Del 8 A. al 2 M. 83. 
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El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa
tamento de Ola.ocho. al público en 
general y en el local que ocupa este 
Despacho y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mli 
novecientos ochenta y tres. a las 
diez y media de la mañana se rema
tará en pública. subasta el inmueble 
que se describe de la manera siguien
te: "Un solar urbano ubicado en la 
Lotifica.ción Santa Cruz de la ciudad 
de Catacamas, que se identifica con 
el Lote número Ochenta. con una 
extensión superficial de veintieéi~ 

yardas. de Norte a. Sur, por sesenta 
y dos yardas de Este a Oeste, limi
tado; al Norte. Lote número Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle; al Sur, Lot.e .número Setenta y 
Ocho; al Este, Lote número Ochenta 
y Uno; al Oeste. Lote número Seten
ta y Nueve. de Olga Navarro y Lot~ 
número Setenta y Siete. En dicho in
mueble Se han introducido como me
joras las siguientes: '"Una casa com
puesta de una pieza, paredes de 
bahareque, piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de largo por seis 
vara.e de a.nebo; una piem paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
largo .por tres varas de ancho; una 
pieza paredes de ladrillo rafón, de 
cinco varas de largo por cuatro varas 
de ancho; tllla pieza paredes de ladri
llo rafón de ocho va.ras de largo por 
cuatro varas de ancho: estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición: 
toda la casa esta repellada en la cara 
interior de sus paredes: un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
varas de ancho. forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con la.drillo 
rafón; una cocina paredes de tabla 
de pino de cinco por cinco varas; 
todas las construcciones descritas 
cubiertas de tejas, siendo su artesón 
de madera de pillo; un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cemento una pila tam· 
bién de cemento. construida en el 
centro del patio de tres por tres, 
metros, inscrito el dominio a favor 
del declarante bajo el N~ 608. folio 
189 del tomo XI del Registro de la 
Propiedad de este departamento"'. 
En dicho Inmueble se encuentran 
las mejoras COllSlstentes en: Una 
pieza de nueve varas con doce pulga
das de largo por siete varas con ea· 
torce pulgadas de ancho: otra pieza 
de cinco varas. de ancho, por ocho 
varas con 9eis .pulgadas de largo, am
bas piezas destinadae para sal&; otra 
piea de tres..,._ con •?- im:Jgadas 

de ancho. por 4 varas 14 pulgadas de 
:largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve pul
gadas de largo por tres varas sei~ 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas estan construidas de ladrillo ra
fón repelladas por dentro y fuera, en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto, artesón de madera de 
caoba. con sus respecth .. as instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable: 
que la pieza de ladrillo rafón qur fut" 
construida al final del corredor, fué 
demo1ida y en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario, con su respecti
vo baño, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico ... El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido vg lorado de común acuerdo por 
lae parteF. en la cantidad de Diecinue
ve Mil Setecientos Noventa Lempira~ 
(Lps. 19,790JJO). y se rematará para 
con su producto hacer efectivo et 
pago de la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos fLps. 8,000.00l. 
intereses y costas en este juicio eje
cutivo promovido .por la Licenciada 
Perla Rubinstein ·de Cerna como apo
derada de El Banco de El AbotTo 
Hondureño, S. A., contra el f'eñor 
Porfirio Avila Cerrato y ~:e ad.vierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admithi.n posturas que no cu
bran las dOR terceras part~ del 
evalúo del mh:;mo.-Juticalpa, rn de 
a brit de 1M3. 

Vfotor Hf'rnándM: r ... , 
Srio. 

Del 21 A. al 13 M.. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras. del departa
mento de Olancho, al público en genC'
ral y en el local que ocupa. este Des· 
pacho y para loe efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia. del día 
viernes veinte de mayo de mil nove. 
cientos ochenta y. tt·es. a las dos dí' 
la tarde se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe dt" 
la manera siguiente: "Un solar '" 
casa situado en el Barrio San Seba~
tián de la ciudad de Ca.tacamas, el 
solar mide dieciséis varas y dos ter· 
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la casa que es de 
construcción de adobe, techo cubier
to de tejas, piso de ladrillo de ce· 
mento y mide. diedsiete varas de 
hente por seis varu de ancho: y 
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consta de un cuarto de ocho varas 
de largo por cuatro varas de ancho; 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una ccr 
cina de cuatro varas de largo por 
cuatro va.ras de ancho; s e r v i e i o s 
de agua potable. luz eléctrica, tiene 
tres puertas y una venta.naw de ma
dera de cedro, tablero artesón de ma· 
dera de cedro aserrada, con acera al 
lado de la . calle; siendo los limites 
especiales de todo el inmueble: Al 
Norte, con casa y solar de Luis Sal
gado, calle de por medio; al Sur. con 
solares de Erlinda Fernández v. de 
Hemánd~; al Este, con casa de Pe
dro Martinez; y, al Oeste, con eolar 
adjudicado a los herederos del señor 
Eulalio Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una parte por 
donación que le hiciera su madre 
doña Rosa Elisa Padilla y la otra 
parte por compra hecha a la señora 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha
berla construido con sus propios ee
fucrzos personales, se encuentra ins· 
crito el dominio a su favor, bajo el 
N" 414, páginas 291, y 292 del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Olancho''. El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en Ja ea.nti
dad de Dieciséis Mil Sci.scientos Se· 
senta y ·Siete Lempiras .. 
(Lps. 16.667.00t, y se rematará parct 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la ca11tida1 de Diez Mil Lem· 
piras (Lps. 10.000.00L intereses y 
costas de este juicio ciccutivo pro
movido por la Ucencia.da Perla Ru
binstdn de Cí'ma. romo apoderada 
del BauM de 'El Ahorro Bundausño. 
S. A., contra la señora Justa Pas
tora Padilla de Bonilla y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cu brau las dos terceras partes 
del evalúo del mi6mo. --Juticalpa. tl 
dt.• n bril de 1983. 
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El iDfrascrit:D, Secretario del Juz
gado de Letru Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Kora
zá.n, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dfa viernes seis de ma
yo del aña en C'Ul'BO, a las nueve de 
la mamna, ~ en el local que t>cupa 
este Despacho, se rematará en púbH
ea subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte B. Sur, ubicada en el Barrio 
.. Sipile" de la ciudad de Comayaglie
la, en tercera calle entre novena y 
décima avenida, marcada ct>n el nú· 
mero novecientos veintitrés, eon su 
correspondiente cocina; la construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja; dicha pieza de casa. le corres
jlonde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur, la pieza de casa con la vara 
de solar que le corres¡xmde, con los 
siguientes límites: Al Norte, calle de 
Sipile de por medio; al Sur, terreno 
de Tomás AlDnso González; al Orlen· 
te, con propiedad de Eulalio Chin· 
chilla, ahora de Martina Rodriguez; 
y al Poniente, con casa y solar de 
Eulalia Chinchilla, ahora de Martina 
Rodrlguez; la pieza de casa le co-
rresponde como solar además de la 
vara de Este a. Oeste, todo el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea-
1es, o ~ un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y d0g de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mejnras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y 

entejada.; esfa casa con una cocina 
del mismo material en el interior seis 
cuartos de madera y cocina; dos za. 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

ci6n den miso a ésta. para 

evitar después reclam.os. 

LA DIRECCIOH 

guanes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el otn> con la 
denominada Quebrada El Sapo, con 
servicio de agua y luz eléctrica; b) 
Reparación de la fachada valorada 
en doscient<>s cincuenta lempiras, re
paración de la sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa· 
redes y encielado, valorado en tres
cientos lempiras, la cocina, una pe.red 
de piedra y ladrillo planchado, un 00. 
quete de puerta y una ventana; una 
jardinera y un lavatrastos, encielado 
y piso de ladrillo de cemento, valo
rado en quinientos lemptras.; una 
pared medianera de ladrillo y piedra 
y acera hacia la calle valbrada en 
seiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su respectivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería de aguas ne· 
gras, servicios sanitarios, una parte 
del murt> queda a la orilla de la que· 
brada "El Sapo"; instalación de tu
bería electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco Mil Lempiras; 
'Y dos puertas y una ventana. valo-
rada en doscientos lempiras, encon
trándose el dt>minio inscrito a su fa
vor bajo el Número l, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De· 
parta.mento. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdn en la canti
dad de Veintiocho :Mil Novecientos 
Lempiras Exacto~ (Lps. 28,900.00), 
y se remat.ará para con su product.o 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
'OCQO Mil Novecientos Lempiras Exac
tos {Lps. 28,900.00). más los intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por la Abogado 
Vilma M. de Tábora. Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue
va. y se oadvierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C .. 8 de abril de 
1983. 

Gennan Vicente Garcia G., 
Secretario. 

"Lote nueve, -bloque "Q'', ubicado en 
Residencial Los Robles, en la ciudad de 
Comayagüela. Distrito Central, kilómetro 
ocho, sobre la carretera que de Teguci
galpa, conduce a Lepaterique, urbaniza
ción aprobada por el Concejo Metropoli~ 
tano del Distrito Central, según Acuerdo 
No. 2033, del dieciocho de septiembre de 
mil noTecientos setenta y ocho. con una 
superficie de ciento cincuenta metros 
cuadrados (150.00m.2), equivalente a doa
cientos quince punto catorce varas cua
dradas (215.14 Vrs2), con los siguientes 

límites y colindancias: Al Nor-Este, quince 

metros, con lote Q-8 (216--9); al Sureste, 
diez metros, calle de acceso Sendero 
Escarola; al Noroeste, diez metros con 
lote Q-33 (218-1 ; al Sur-Oeste, quJnee 

metros, con lote Q-10 (218-11); se encuen
tran en calidad de mejoras las siguientes: 

Una casa tipo dos. modelo Mali~ que 

consta de tres dormitorios con sus respec
tivos closets, un baño. sala comedor, coci
na, área de lavandería y área de garap, 
con las especificaciones siguientes: Pare
des de ladrillo rafón, techo de lámina 
acanalada de asbesto cemento, cielo ?llO, 

lámina lisa de asbesto cemento, ventanu 
con marco aluminio y celosías de vidrio, 
pisos de cemento gris, tipo terracín, puer
tas de madera de pino, tipa tablero en 
exteriores y tipo tambos de plywood.1abre 
bastidas de pino en los interiores con a11 

respectivos llavines; interiores y exterio
res, pintados con latex vinílica, instala
ciones eléctricas, agua potable y alcanta
rillado sanitario, cerco perimetral de 
malla ciclón, excepto en el frente ele la 

casat inmueble inscrito con el No. 21t del 
Tomo 577 del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Veinticuatro Mil Ochocientos Lempiru 

Exactos (L. 24,800.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 
de Veinticuatro Mil Ochocientos Lempiru 
(L. 24,800.00), más los intereses y cOlbll 

del presente Juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora, 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCIA· 
ClON DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A.,, 
contra el señor César Augusto Paz Ard6D. 
Se advierte que por tratarse de primera 

Del 13 A. al 5 M. 83. licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 11 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de abril de 1983. 
de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Moruán. al 
público en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes trece de mayo del afio en 
curso, a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, • rematad en 
Pública Subasta, el alguien.te inmueble: 

Gennan Vlceme Gada Q. 

Secretario 

Del 20 A. al 12 M. 83. 

TIPOGRARA NACIONAL 
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